Minuta Ejecutiva
Consideraciones previas
La UF es un plantel de cerdos que cuenta con tres RCA: (i) la RCA N°102/2000, que autoriza el plantel propiamente tal, como proyecto nuevo, y un sistema de tratamiento de purines de tipo primario (separación sólido-líquido); (ii) la RCA N°21/2006, que autoriza modificación del sistema de tratamiento, introduciendo un conjunto de biodigestores; y (iii) la RCA N°12/2008, que modifica la RCA N°21/2006, estableciendo un sistema de tratamiento de un biodigestor, junto con una laguna de acumulación de digestato. Además, la UF cuenta con seis consultas de pertinencia referidas a distintos aspectos del proceso productivo. 
Existen 13 expedientes de denuncias, desde el año 2013 al 2024, las que se refieren principalmente a olores molestos y a la contaminación de un canal de riego cercano a la UF, utilizado por agricultores del sector. 
Los hallazgos detectados en el IFA (2023) se relacionan con el manejo de purines y consisten en: (i) la existencia de una piscina en el sector de recría para el almacenamiento de digestato, sin autorización en las RCA ni abordada en consultas de pertinencia; (ii) la existencia de una nueva laguna de almacenamiento de líquidos dentro del predio, sin autorización en las RCA ni abordada en consultas de pertinencia; y (iii) la existencia de un canal de desagüe que atraviesa las áreas de aplicación de purines, contraviniendo la RCA 12/2008. Sin embargo, el IFA carece de medios probatorios que permitan determinar la entidad de las disconformidades detectadas y sustentar una eventual sanción. 
Cabe destacar una denuncia por contaminación de un canal de regadío (202-VI-2022), ya que fue ingresada 4 días después de un derrame de digestato reportado por el titular que, según éste, alcanzó un desagüe que atraviesa las áreas de aplicación de purines (hallazgo N°2 del IFA) y descargó en un canal de regadío cercano. 
El análisis de pre-instrucción detectó potenciales hechos constitutivos de infracción no contemplados en el IFA, relacionados con: (i) incumplimiento del programa de contingencias y emergencias de la RCA 12/2008, por derrame de digestato ocurrido el 20 de agosto de 2022, que alcanzó un canal de regadío; y (ii) superación de algunos de los parámetros de control de salida del efluente del biodigestor. Estos hallazgos dan cuenta de que el biodigestor no está funcionando conforme a lo autorizado en la RCA N°12/2008, produciendo un digestato de menor calidad, lo que provoca que continúe con el proceso de digestión en el ambiente, generando olores y atracción de vectores. Además, el derrame evidencia que no existe una protección eficaz de los desagües que atraviesan el predio, lo que aumenta el riesgo de contaminación de cursos de agua aledaños.
Antecedentes del proyecto 
Titular de la unidad fiscalizable
	Nombre o razón social
	Agrícola Santa Lucía Ltda. (“ASL”)

	RUT
	79.930.150-4

	Tamaño Económico
	Grande 4

	Representante legal
	Según respuesta a requerimiento de información de fecha 7 de mayo de 2025:
· Felipe Saelzer Vicuña, RUT N°13.831.918-0.

	Domicilio
	· Fundo Santa Irene, comuna de Palmilla, provincia de Colchagua, región del Libertador General Bernardo O’Higgins (fuente: IFA).
· Av. Del Parque N°5275, oficina 604, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana (fuente: SEA). Acá notificamos el requerimiento de información de fecha 7 de mayo de 2025, sin inconvenientes.

	Antecedente para establecer titularidad de la UF
	Resolución Exenta N°20220610137, de 7 de febrero de 2022, del Director Regional del SEA O’Higgins (disponible aquí): tiene presente cambio de representante legal de RCA N°102/2000, quedando los siguientes:
· Pablo Espinoza Lynch
· Juan Roberto Lyon Lyon
Ambos domiciliados en Av. Del Parque N°5275, oficina 604, comuna de Huechuraba, región Metropolitana.
Respuesta a requerimiento de información, de fecha 7 de mayo de 2025, donde Agrícola Santa Lucía Ltda. responde como titular de la UF.



Localización de la unidad fiscalizable
	Región
	Del Libertador General Bernardo O’Higgins

	Comuna
	Palmilla

	Localidad
	Colchagüa

	Domicilio
	Fundo Santa Irene



Descripción de proyecto
La UF se localiza en Fundo Santa Irene, comuna de Palmilla, Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, y tiene como actividad principal la crianza intensiva de cerdos. Los proyectos aprobados por las RCA asociadas al proyecto, contemplan la operación de planteles de gestación, maternidad, recría y engorda de cerdos, denominados conjuntamente como “Unidad Santa Matilde”, con capacidad para albergar 46.400 cerdos en diferentes etapas de desarrollo y condición fisiológica, con una producción anual aproximada de 90.000 cerdos gordos. 

El proyecto se desarrolla en dos sitios: Sector 1, también denominado “El Quillay”, donde están los pabellones de chanchillas, gestación y maternidad; y Sector 2, también denominado “Santa Irene”, donde están los pabellones de recría y engorda, además de las instalaciones principales del sistema de tratamiento de purines y el área de riego donde se aplica el purín tratado (denominado digestato).  Durante su operación, el proyecto genera purines como residuo de la crianza intensiva de cerdos, junto con emisiones de olor asociadas al manejo y tratamiento de dichos purines. Las RCA que lo regulan contemplan un conjunto de medidas para mitigar estos impactos, entre ellas, la estabilización del purín mediante digestión anaeróbica, y el uso del digestato como fertilizante en suelos agrícolas bajo criterios agronómicos.

El sistema de tratamiento de purines se encuentra conformado por un biodigestor anaeróbico, al cual se conducen los purines desde los pabellones productivos mediante una red de tuberías. El digestato resultante se almacena en una laguna de acumulación con capacidad de 40.000 m³. Desde allí, es impulsado a través de tuberías hacia los terrenos de disposición, donde se aplica mediante riego por surcos sobre una superficie total de 70 hectáreas, distribuidas en sectores de 2 hectáreas cada uno, conforme a lo establecido en el Plan de Aplicación de Purines aprobado (en adelante, “PAP”). Finalmente, el proyecto contempla un Programa de Monitoreo Ambiental, que incluye suelo, aguas subterráneas y efluente, y un Programa de Contingencias y Emergencias.
	[Unidad fiscalizable]
Anglo American
	[Instructor/a], [Fecha de elaboración]
División de Sanción y Cumplimiento, SMA



	Agrícola Santa Lucía – Plantel Palmilla
Agrícola Santa Lucía Ltda.
		
	  Carlos Jara Donoso, 16 de junio de 2025
División de Sanción y Cumplimiento, SMA
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Resoluciones de Calificación Ambiental 
	[bookmark: _Hlk174092084]Fecha
	Tipología principal - secundarias
	RCA
	Breve descripción del proyecto o actividad
	Estado o fase del proyecto
	Modificaciones o precisiones RCA por recursos / revisiones / o interpretaciones

	2 de octubre de 2000
	Art. 10, letra l), de la Ley N°19.300.
Art. 3, letra l.5), del RSEIA (D.S. N°30/97 SEGPRES).
	DIA “Plantel de Cerdo Unidad Santa Matilde”
RCA N°102/2000
COREMA de la región del Libertador General Bernardo O’Higgins

Enlace expediente SEIA

	El proyecto consiste en la construcción y operación del plantel porcino “Unidad Santa Matilde”, destinado a la gestación, maternidad, recría y engorda de cerdos, con una capacidad máxima de 46.400 animales en distintas etapas de desarrollo, equivalentes a 2.350 toneladas de peso vivo. Se proyecta una producción anual de 90.000 cerdos gordos, correspondientes a 9.000 toneladas de peso vivo. La vida útil estimada del proyecto es de 20 años, sin fase de abandono, previéndose una eventual reorientación productiva.
La superficie total comprometida es de 151 hectáreas, dividida en dos sectores: el Sector 1 (37 ha), donde se ubican los pabellones de chanchillas, gestación, maternidad, lechones y recría, y el Sector 2 (114 ha), destinado a la etapa de engorda. En total, se ocuparán 13 ha para infraestructura.
El sistema de manejo de excretas considera dos esquemas: sistema Flush para engorda y sistema Pit para el resto de los pabellones. Ambos generarán efluentes líquidos (agua de lavado más guano), los cuales serán sometidos a tratamiento primario mediante separación sólido-líquido, con una eficiencia estimada del 60%. Este sistema incluye una zaranda, prensa, y un decantador (uno por sector), y se espera una producción de 12 toneladas diarias de guano sólido, que será aplicado como mejorador de suelos dentro de la unidad.
El volumen total de efluentes líquidos se estima en 225 m³/día. Estos serán mezclados con agua de riego —proveniente de un tranque en el Sector 1 y de pozo en el Sector 2— y utilizados en el riego de cultivos tradicionales dentro de los sectores del proyecto. Se contempla un mínimo de 30 ha para la aplicación de estos efluentes, excluyéndose su uso en cultivos que crecen a ras de suelo y se consumen crudos, conforme a la NCh1333.
	En operación

(SIPROS no tiene la información de la RCA actualizada).
	Se obtuvieron nuevas RCA que modifican el sistema de tratamiento de purines

	31 de enero de 2006
	Art. 3, letra l.3, del RSEIA (D.S. N°30/97 SEGPRES).
	DIA “Proyecto de Construcción de Biodigestores para Plantel de Cerdos Unidad Santa Matilde”

RCA N°21/2006
SEA de la región del Libertador General Bernardo O’Higgins

Enlace expediente SEIA
	El proyecto modifica el sistema de tratamiento de purines originalmente aprobado, reemplazando el procedimiento de separación sólido-líquido por un sistema de biodigestión anaeróbica. La infraestructura anterior no será desmantelada, sino que se mantendrá disponible para eventuales emergencias, con el mantenimiento correspondiente.
El nuevo sistema de manejo de purines implica que los efluentes generados en los pabellones serán derivados directamente a biodigestores, utilizando las mismas canaletas existentes. Tras el proceso, el efluente tratado se destina a riego de cultivos dentro del predio, como en la versión anterior del proyecto.
El sistema incorpora celdas de acumulación herméticamente selladas, donde se almacenan los purines y se capturan los gases generados durante su degradación, compuestos en un 70% por metano, el cual es quemado mediante una unidad de combustión.
Este nuevo tratamiento permite:
· Reducción significativa de la carga orgánica.
· Mayor control sobre los nutrientes.
· Disminución de emisiones de olores y gases de efecto invernadero.
· Prevención de vectores.
· Mejora en la calidad del aire y aguas del entorno.
El digestato generado es apto para ser utilizado en el riego agrícola, con la restricción de no aplicarse sobre cultivos que crecen a ras de suelo y se consumen crudos, conforme a la Norma Chilena N°1333.
	Modificado (no se alcanzó a implementar)
	Se obtuvo una nueva RCA que modifica aspectos del proyecto

	30 de enero de 2008
	Art. 3, letra l.3, del RSEIA (D.S. N°30/97 SEGPRES).
	DIA “Modificación al proyecto de construcción de biodigestores. Plantel de Cerdos Unidad Santa Matilde, VI Región”
RCA N°12/2008
SEA de la región del Libertador General Bernardo O’Higgins

Enlace expediente SEIA
	La RCA N°12/2008 aprueba una modificación al sistema de tratamiento de purines del Plantel Santa Matilde, previamente autorizado por la RCA N°21/2006. Esta modificación introduce un sistema de biodigestión anaeróbica como principal medida de estabilización y control ambiental de los residuos líquidos generados.
El sistema aprobado contempla:
· Instalación de una laguna de almacenamiento de digestato.
· Incorporación de cuatro mezcladores que mejoran la biodegradación, y la construcción de una única unidad biodigestora común para los sectores Santa Irene y El Quillay, reemplazando los sistemas independientes originalmente contemplados.
· Conducción subterránea de los purines desde los pabellones hacia el biodigestor, con el objetivo de eliminar filtraciones y emisiones de olores.
· Separación total del sistema de aguas lluvias del sistema de purines.
El digestato tratado pasa desde el biodigestor a una piscina de acumulación, que cumple una doble función: actuar como receptor de excedentes de invierno y como punto de almacenamiento previo a su aplicación a riego, conforme al Plan de Aplicación de Purines. Desde allí, el efluente se mezcla con aguas de riego en un decantador existente, y se distribuye por medio de tuberías enterradas a los campos de cultivo.
El uso agronómico del digestato se limita exclusivamente a cultivos que no crecen a ras de suelo ni se consumen en estado crudo, en concordancia con la Norma Chilena NCh 1.333.
Además, la RCA establece:
· Programa de monitoreo ambiental obligatorio, que considera:
· Muestreo del efluente a la salida del estanque de acumulación.
· Muestreo del suelo en el área de riego (1 punto por cada 10 ha).
· Muestreo de aguas subterráneas en pozos aguas abajo.
· Parámetros comprometidos para el digestato tratado (PAS 90), entre los cuales se incluyen:
· DBO5: 1.500 mg/L
· Nitrógeno total (NKT): 1.500 mg/L
· Fósforo: 120 mg/L
· Coliformes fecales: 1,0 x 10³ NMP/100 ml
· Medidas específicas de contingencia, incluyendo:
· Uso de generadores y bombas portátiles en caso de cortes eléctricos.
· Equipos y procedimientos para contención y limpieza de derrames.
· Personal capacitado para actuar ante emergencias operacionales.
· Compromisos derivados del APL II, como:
· Implementación de barreras físicas para evitar escurrimientos hacia cuerpos de agua.
· Prohibición de aplicación durante lluvia o cuando el suelo esté saturado.
· Obligación de caracterizar los suelos para definir áreas aptas para aplicación.
Este sistema fue aprobado con el objetivo de reducir emisiones de olores, evitar proliferación de vectores, mejorar la calidad del aire y agua, y controlar los impactos ambientales y sanitarios del manejo de purines.
	En operación desde 1 de febrero de 2008 (fuente: SIPROS)
	RCA vigente y en ejecución. Hay consultas de pertinencia que modifican aspectos puntuales del proceso productivo.



Consultas de pertinencia de ingreso al SEIA
	Fecha de respuesta
	Resolución
	ID
	Título pertinencia
	Indicar si se trata de un nuevo proyecto o una modificación de uno anterior
	Descripción acotada del nuevo proyecto o aspectos modificados
	Respuesta SEA

	4 de octubre de 2012
	Carta N°50/2012
SEA O’Higgins
	N/A

Enlace
	Mejoras en el Diseño y Operación Plantel de Cerdos Santa Matilde	
	Modificación de proyecto que cuenta con RCA N°102/2000, N°21/2006 y N°12/2008.
	Mejorar las condiciones de operación de las instalaciones propuestas en las DIA aprobadas, específicamente respecto al manejo de los gases generados por el sistema de tratamiento de purines (biodigestor), incorporando un sistema de generación eléctrica aprovechando el biogás con un moto-generador. Junto con lo anterior, se implementará un sistema de riego por tendido, en base a surcos que facilitaría la incorporación del agua, para reemplazar el sistema de aspersión, con el objetivo de evitar la posibilidad de emisión de aerosoles que puedan ser transportados por el viento. También se instalará un sistema de calentamiento mediante un intercambiador de calor externo, que se aplicará al digestor. 
	Las modificaciones propuestas no generan impactos ambientales adicionales ni afectan el área de influencia original, por lo que no constituyen un cambio de consideración que requiera ingreso al SEIA. Se mantienen los sistemas de conducción y tratamiento de purines aprobados, y las mejoras —como el uso energético del biogás y la optimización del tratamiento anaeróbico— representan ajustes operacionales que mejoran la disposición de purines sin alterar las condiciones evaluadas ambientalmente.

	28 de agosto de 2014
	Res. Ex. N°178/2014
SEA O’Higgins
	N/A 

Enlace
	Modificación Plantel de Cerdos Unidad Santa Matilde
	Modificación de proyecto que cuenta con RCA N°102/2000, N°21/2006 y N°12/2008.
	La modificación contempla la construcción de un nuevo pabellón en el criadero El Quillay (Sector 1), destinado al autoabastecimiento de hembras reproductoras jóvenes, con alojamiento para 400 cerdos de entre 21 y 75 días de edad y una estadía de 54 días.
El pabellón contará con dos piscinas de acumulación de purines de 26,3 m³ cada una, con estadía estimada de 20 días, conectadas mediante bombeo subterráneo al biodigestor aprobado en la RCA N°12/2008. La infraestructura incluye conducciones de PVC de 160 mm y una llave de compuerta para manejo de retención.
Se estima una generación diaria de 1,5 m³ de purines, que no representa un aumento en el volumen total tratado (440 m³/día), ya que corresponde a una redistribución interna entre unidades: se reduce 1,5 m³ en Santa Irene y se incrementa en igual proporción en El Quillay, manteniéndose constante el número total de animales y el volumen de purines a tratar. La modificación responde a razones de resguardo sanitario.	Comment by Maria Paz Palominos Fernandez: Aca se evidencia inconsistencia de caudal (de RCA anterior 224 m3 de purín y esta RCA de 440m3;  N° de animales de 46.400 a 50.500 animales.  NO solicitan aumento de ambas variables. 
	La modificación consultada no requiere ingreso obligatorio al SEIA previo a su ejecución.
· Literal 2.g.1: El alojamiento de 400 cerdos entre 21 y 75 días de edad, con una estadía continua de 54 días, no configura por sí solo ninguna tipología del artículo 3° del D.S. N°40/2012, y no se activa el literal l.3.
· Literal 2.g.2: La modificación implica una redistribución interna de animales, sin aumentar el número total de cerdos ni la generación de purines, manteniéndose inalterado el sistema de tratamiento aprobado.
· Literal 2.g.3: El proyecto original fue calificado mediante DIA, y la evaluación determinó que no generaba los efectos del artículo 11 de la Ley N°19.300. La construcción del pabellón no altera las características, objetivos ni magnitudes del proyecto evaluado, descartándose que se trate de un cambio de consideración conforme a los criterios del SEIA.
· Literal 2.g.4: Al no existir impactos significativos ni medidas ambientales asociadas en el proyecto original, la modificación no afecta ni altera obligaciones de mitigación, reparación o compensación.

	15 de marzo de 2017
	Res. Ex. N°61/2017 
SEA O’Higgins
	PERTI-2016-1951

Enlace
	Ajustes menores al Plantel de Cerdos Santa Matilde
	Modificación de proyecto que cuenta con RCA N°102/2000, N°21/2006 y N°12/2008.
	Cambio en el número de agitadores del biodigestor, pasando de 4 a 7. Cambio en el número de pabellones de engorda pasando de 42 a 48. Cambio en la frecuencia de retiro de lodos desde el biodigestor pasando de una vez al año a cuando el nivel de acumulación sea igual a 1 metro y serán enviados a destino final autorizado. Implementación de un separador de sólidos tipo prensa posterior al biodigestor y previo a la laguna de acumulación en reemplazo de decantador posterior a laguna de acumulación.	Comment by Maria Paz Palominos Fernandez: Solidos aprobados por SAG en PAP,. SAG

	La modificación no requiere ingreso obligatorio al SEIA previo a su ejecución.
· Literal 2.g.1: Las modificaciones no constituyen tipologías del artículo 3° del RSEIA. Se mantiene el número de 42 pabellones de confinamiento, y se construyen 6 adicionales para asegurar los ciclos de estadía y condiciones de bioseguridad (lavado y vaciado). No se alteran las cantidades de animales ni los volúmenes de RILES. Los cambios al biodigestor (paso de 4 a 7 agitadores) se ejecutan en la misma área evaluada, y no constituyen un nuevo sistema de tratamiento. La zona no está bajo protección oficial.
· Literal 2.g.2: Las modificaciones no se suman a partes, obras o acciones no calificadas previamente ni configuran, en conjunto, un nuevo proyecto del art. 3° del RSEIA.
· Literal 2.g.3: Todos los cambios se sitúan dentro de las 9 ha evaluadas ambientalmente. La adición de agitadores no aumenta superficies ni dimensiones y mejora la eficiencia del biodigestor. El balance hídrico y de nitrógeno se mantiene, ya que los sólidos siguen aplicándose al suelo. El sistema opera con 42 pabellones en uso y 6 en rotación sanitaria, para un total de 25.200 cerdos.
· Literal 2.g.4: El proyecto original no genera impactos significativos, por lo que no hay medidas de mitigación, reparación o compensación que se vean modificadas por los ajustes.

	17 de diciembre de 2018
	Res. Ex. N°268/2018
SEA O’Higgins
	PERTI-2018-2996

Enlace
	Modificación en el Manejo de Mortalidades en Plantel de Cerdos Santa Matilde
	Modificación de proyecto que cuenta con RCA N°102/2000, N°21/2006 y N°12/2008.
	Se plantea una modificación en el manejo de mortalidades en el Plantel, como alternativa a la disposición de cerdos muertos en fosos, consistente en la implementación de una estación de transferencia, en la cual serán acopiados temporalmente, previo a su envío a un rendering externo, en donde serán utilizados para generar nuevos productos.
La estación de transferencia será un contenedor de 10 ton de capacidad, herméticamente cerrado y refrigerado, situado sobre apoyos de hormigón y que tendrá una losa por donde ingresarán los bins plásticos con las mortalidades. En total, la estación de transferencia considera una superficie de 40 m2 al interior del Plantel.
	La modificación no requiere ingreso obligatorio al SEIA previo a su ejecución.
· Literal 2.g.1: Los cambios propuestos no configuran por sí solos las tipologías de ingreso establecidas en los literales l.3.3. y o.8. del artículo 3° del RSEIA.
· Literal 2.g.2: Ninguno de los cambios, sumados a las RCA vigentes, conforman un proyecto que se encuadre en los literales l.3.3., o.8., y p) del artículo 3° del RSEIA.
· Literal 2.g.3: La modificación corresponde a una optimización del manejo de mortalidades, sin alterar las características, objetivos ni magnitud de impactos del proyecto original.
· Literal 2.g.4: El proyecto no contempla medidas de mitigación, reparación o compensación, por lo que no hay modificaciones a dichas obligaciones.

	28 de noviembre de 2019
	Res. Ex. N°296/2019 
SEA O’Higgins 

	PERTI-2019-3600

Enlace
	Cobertura Laguna de Almacenamiento Plantel de Cerdos Santa Matilde
	Modificación de proyecto que cuenta con RCA N°102/2000, N°21/2006 y N°12/2008.
	Instalación de geomembrana, para cubrir una sección de la laguna de almacenamiento, y de cuatro filtros de gas metano al interior de ésta. 

	La modificación no requiere ingreso obligatorio al SEIA previo a su ejecución.
· Literal 2.g.1: Los cambios no configuran las tipologías de ingreso señaladas en los literales l.3.3), o.7) y p) del artículo 3° del RSEIA.
· Literal 2.g.2: Las modificaciones no se suman a partes, obras o acciones no evaluadas, ni en conjunto conforman un nuevo proyecto tipificado en el artículo 3° del RSEIA.
· Literal 2.g.3: No alteran las características esenciales del proyecto, como superficies intervenidas, número de cerdos, volúmenes de purines o disposición de efluentes. No se generan nuevas emisiones, ni se usan sustancias químicas o generan residuos adicionales.
· Literal 2.g.4: Al haber sido aprobado mediante DIA sin impactos significativos, no se modifican medidas de mitigación, reparación o compensación.

	27 de enero de 2022
	Res. Ex. N°20220610129/2022
SEA O’Higgins
	PERTI-2021-18702

Enlace
	Modificación de uso del Digestato producido en Plantel de Cerdos Santa Matilde
	Modificación de proyecto que cuenta con RCA N°102/2000, N°21/2006 y N°12/2008.
	Instalación de una tubería de 1.500 metros de largo que transportará el efluente desde la salida del biodigestor (digestato) hasta seis estanques de acumulación que se ubicarán en el deslinde del predio. Tres estanques tendrán una capacidad de 20 m3 y los otros tres serán de capacidad de 40 m3. Al digestato se le aplicarán productos químicos para su uso agrícola y para que pueda ser vendido a terceros. Un 20% del efluente será conducido hacia los seis estanques de acumulación y se proyecta que el 100% del efluente sea convertido en biofertilizante en los estanques para ser vendido a terceros. 
	La modificación no requiere ingreso obligatorio al SEIA previo a su ejecución.
· Literal 2.g.1: Las modificaciones no configuran las tipologías de ingreso indicadas en los literales l), ñ), o) y p) del artículo 3° del RSEIA.
· Literal 2.g.2: No se suman a obras no evaluadas ni conforman, en conjunto, un nuevo proyecto tipificado. Ninguno de los cambios propuestos, junto a la RCA matriz y sus modificaciones, constituye una tipología del artículo 3° del RSEIA.
· Literal 2.g.3: Las modificaciones no alteran características esenciales del proyecto: no cambian las superficies intervenidas, número de cerdos ni volúmenes de purines autorizados. La actividad (optimización del digestato en estanques) no constituye un nuevo tratamiento de RILES, no genera emisiones nuevas, no usa sustancias químicas, ni genera residuos adicionales.
· No se modifica sustantivamente la ubicación de obras o acciones.
· Se presenta como una medida de economía circular, orientada a convertir el digestato en biofertilizante para uso agrícola por terceros.
· No implica extracción de recursos naturales ni manejo de sustancias que afecten el medio ambiente. Los productos químicos se aplican dentro de los estanques, sin liberación al ambiente.
· Literal 2.g.4: Al haber sido aprobado mediante DIA, sin impactos significativos, no se modifican medidas de mitigación, reparación o compensación del proyecto original.



Procedimientos Judiciales o ante Contraloría General de la República
	Rol Causa Tribunal/N° Dictamen u Oficio
	Tribunal/CGR
	Identificar materia principal de la causa judicial o administrativa CGR
	Fecha Sentencia/Dictamen/Oficio
	Describir aspectos aplicables al caso conforme a Sentencia/Dictamen/Oficio

	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I



Denuncias 
	Fecha
	ID
	Denunciante 
	Contenido
	Gestiones realizadas
	Propuesta gestión denuncia en DSC

	18-07-2014

	726-2
	Ilustre Municipalidad de Palmilla
	Descargas de aguas contaminadas a canal de riego por parte de la empresa Max Agro, las cuales provienen de los planteles de cerdo que esta empresa tiene en el sector. Vecinos señalan que es una práctica habitual, dejando secuelas de olor y restos de fecas de cerdo en los canales. Además, en el expediente de denuncia constan los siguientes antecedentes:
· Posible infracción al considerando 3.3.2.1 letra c) y 3.4 (SIPROS).
· Formulario de denuncia de 10 de julio de 2013, de la Corporación de Desarrollo y Protección del Lago Rapel (CODEPRA). En ella se señala que, conforme a la Adenda N°2 del proyecto “Plantel de Cerdos Quebrada Honda” el titular señaló que el Plantel Santa Irene (UF) tendría una dotación de 62.100 animales, lo que contraviene la RCA (46.400 cerdos según RCA 102/2000 / 50.500 según RCA 21/2006 / véase: Adenda N°2, respuesta 23.d), disponible aquí). 
· Of. Ord. N°6479, de 12 de agosto de 2014, del abogado jefe de la División de Defensa Estatal del Consejo de Defensa del Estado, por el que señala que harán seguimiento del caso.
· No hay copia del Oficio N°90/2014, de 17 de julio de 2014, de la I. Municipalidad de Palmilla, por el que se ingresó la denuncia.
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
· Res. Ex. N°761, de 26 de julio de 2013, de la SMA. Requiere información a ASL: acreditar el cumplimiento de lo estipulado en las RCA sobre la capacidad total de las instalaciones (máx. 46.400 cerdos, RCA 120/2000) y caudal de los residuos líquidos del proyecto (RCA 21/2006).
· Res. Ex. N°495, de 1 de septiembre de 2014, de la SMA. Requiere información a ASL: (i) efectividad de existir una distancia de, al menos, 5 metros entre el límite del área de aplicación de purines y cuerpos de agua superficiales (3.3.2.1 letra c) de la RCA 12/2008); (ii) en qué áreas se aplican los purines y si han presentado eventos de inundaciones en el último año; (iii) efectividad de haber desarrollado medidas preventivas para evitar derrames y apozamientos durante el riego (considerando 3.4. RCA 12/2008); y (iv) fecha de ocurrencia y medidas adoptadas ante derrames y apozamientos.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Consta la respuesta de la empresa al primer requerimiento de información (Res. Ex. N°761/2013 SMA). 
· Con fecha 4 de septiembre de 2013, la empresa señala que la capacidad total de las instalaciones es de 50.500 cerdos (3.3 RCA 21/2006), lo que tiene como correlato el aumento de la capacidad del sistema de tratamiento de RILES (de 225 m3/día [RCA 120/2000] a 440 m3/día [RCA 12/2008]). Adjunta registros: stock diario de animales de enero a agosto de 2013 (Sectores Quillay y Santa Irene), declaraciones de existencia de animales ante el SAG, y cumplimiento del programa PABCO (medición caudalímetro). 

	02-09-2014
	2182
	Ilustre Municipalidad de Palmilla
	Desecho de aguas contaminantes en canales de riego en contra de lo especificado en la RCA.
· Oficio N°126/2014, de 2 de septiembre de 2014, de la I. Municipalidad de Palmilla. Se denuncia la descarga de aguas contaminadas en canal de riego. La Municipalidad hizo una inspección y adjuntó fotografías que dan cuenta de la situación. 
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.

	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia versa sobre manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.

	10-07-2013
	726-1
	Corporación de Desarrollo y Protección del Lago Rapel CODEPRA
	Según el denunciante, se excede la capacidad total de las instalaciones, las cuales tendrían un máximo de 46.400 cerdos, en diversas etapas de desarrollo y condición biológica, llegando a un número de 62.100 animales; El caudal de los residuos líquidos del proyecto se estimó en base a una capacidad de 45.500 cerdos, para esta unidad del proyecto. Por tanto, no se pueden tratar adecuadamente los residuos líquidos.	
· Es la misma denuncia que se encuentra en el expediente ID 726-2.
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
· Véanse gestiones del expediente ID 726-2.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
· Véase propuesta del expediente ID 726-2.

	15-10-2014
	2491
	SEREMI Salud de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins
	Remite resolución exenta N°6918, de 15 de octubre de 2014, recaída en sumario sanitario instruido contra ASL: se abstiene de emitir un pronunciamiento en virtud del art. 64 de la Ley N°19.300 y remite los antecedentes a la SMA. 
· En el expediente del sumario sanitario están los descargos de ASL, donde exponen el proceso de tratamiento de purines, y acompañan documentos (programa de manejo de riego; control de contingencias agronómicas, sanitarias y ambientales; procedimiento de acción frente a accidentes ambientes, entre otros).
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.

	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia versa sobre manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.

	29-10-2021
	233-VI-2021
	Francisca Ignacia Javiera Aros González
	Desde Agrícola Santa Lucía, frecuentemente desde las 20:00 horas hasta la mañana del día siguiente se perciben malos olores asociados a los cerdos de esta empresa. Los olores se mantienen por más de 12 horas y hacen imposible permanecer afuera de nuestras casas. Esta empresa cuenta con un biodigestor para solucionar el tema de los malos olores, sin embargo, estos se mantienen varios días a la semana en el horario indicado. Desde la fecha indicada (01-01-2020) es que estoy viviendo en el pueblo de Santa Irene y desde esa misma fecha es que los hechos expuestos se desarrollan semana a semana. Esto afecta la calidad de vida de las personas que viven en el sector, los cuales deben de encerrarse en sus casas, tapar puertas y ventanas para mitigar el olor, imposibilita comer y provocan nauseas.
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
· Se realizó una derivación parcial de antecedentes, por no existir instrumentos de carácter ambiental de competencia de la SMA, a la SEREMI de Salud y SAG, ambos de la VI región. 
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia versa sobre manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.

	24-08-2022
	202-VI-2022
	Ilustre Municipalidad de Palmilla
	El 20 de agosto, el Director de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Palmilla recibió una denuncia telefónica de vecinos del sector de Santa Irene por malos olores provenientes de un canal de riego que pasa por las instalaciones de la empresa productora de cerdos Max Agro, específicamente el Plantel Santa Matilde. Los denunciantes enviaron fotos vía WhatsApp mostrando aguas de color gris y con un fuerte olor que asociaban a excretas de cerdo. La empresa ya tiene antecedentes de denuncias previas por malos olores y afectación de cursos de agua de riego. Esto es especialmente relevante porque los agricultores utilizan esa agua para el cultivo de hortalizas.
El proyecto opera bajo la RCA 12/2008, que modificó la RCA 102/2000 (aprobación del Plantel de Cerdos Unidad Santa Matilde) y la RCA 119/2006 (aprobación de biodigestores para la unidad). En la RCA vigente, se establece un sistema de tratamiento de purines mediante biodigestores, con medidas para evitar filtraciones y emisiones de olores. Sin embargo, la denuncia sugiere que estas medidas podrían no estarse cumpliendo adecuadamente (especialmente, considerando 3.2 de la RCA 12/2008).	Comment by Carlos Jara Donoso: Al parecer acá hay un error de referencia
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
· Res. Ex. N°035, de 22 de agosto de 2022, de la SMA VI Región. Requiere información a ASL respecto del incidente ambiental ocurrido el 20 de agosto de 2022, reportado por el titular en la plataforma de la SMA: lugar desde donde se produjo el derrame y lugares afectados, con coordenadas; proveer medios de verificación de falla eléctrica producida a las 05:00 am y forma en que esta se produjo; medios de verificación del retiro de lodos del biodigestor y certificados de disposición, años 2020 y 2021; registros de limpieza periódica de conductores de purines; indicación de medidas preventivas que implementará; actualización del plan de contingencias; informe final con medios de verificación.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia versa sobre manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.
· Respuesta a requerimiento de información: falla operacional en salida del efluente que va desde el biodigestor a la laguna de almacenamiento de purines. Corte de luz (5:00 am) provocado por caída de árboles sobre cableado eléctrico, implicó que la bomba de impulsión hacia la laguna dejase de funcionar. Derrame de 60 m3 aprox., en un periodo de 2 horas. Da cuenta de las medidas adoptadas conforme al Plan de Contingencias y Emergencias del Plantel. A las 7:00 am se cerró la válvula de salida desde el biodigestor, deteniendo el derrame. Refiere que presentó una consulta de pertinencia en 2016 (Res. Ex. N°61/2017 del SEA VI Región), para modificar la frecuencia de retiro de lodos, y que por ello no ha habido retiro en las fechas consultadas (“la obligación […] fue modificada”). Señala que, conforme a la RCA 12/2008, no existe la obligación de llevar registros de limpieza de conductores de purines. Respuesta incluye anexos. 

	24-03-2023
	82-VI-2023
	Angélica María Soto Magaña
	Agrícola Santa Lucía de propiedad de Juan Lyon. Instaló una chanchera que incumple las medidas mínimas para garantizar un medio ambiente libre de contaminación y malos olores. Es una chanchera que se instaló en el cerro en el cual hay varios pabellones de crianzas de cerdos, en los que no existe un proceso para tratar las suciedades, fecas y aguas contaminadas. Con la misma agua contaminada riegan sus precios, generando una gran cantidad de moscas lo que con lleva el riesgo de peligrosas enfermedades. Además de olor a alcantarillado de cerdo, no se puede ni siquiera tender la ropa en el patio por el mal olor. No existe fiscalización por parte de ninguna entidad. Y cuando las hay todos saben y están listos para recibir a las autoridades a cargo. Hay detectores de olor que no sabemos en qué parte están… pese a los malos olores siempre están en regla. Las fiscalizaciones de hacen en cualquier momento, sin avisar, en cualquier horario… no horario hábil.
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia versa sobre manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.


	17-05-2023
	154-VI-2023
	Fernando Daniel Soto Magaña
	Es permanente el mal olor insoportable a fecas de cerdo. No sé pueden ventilar las casas. hasta cuándo las personas de esa localidad de santa Irene deben soportar esto
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia relacionada con manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.


	30-05-2023
	164-VI-2023
	Ilustre Municipalidad de Palmilla
	Con fecha de 16 mayo del 2023 la oficina de medio ambiente de la municipalidad de Palmilla recibió denuncia vía telefónica de vecinos del sector de Santa Irene de fuertes olores desde canal de riego que previamente pasa por las instalaciones de la empresa productora de cerdos Max Agro, en específico por el Plantel Santa Matilde, comunicaron que las aguas pasaban con color gris y fuerte olor mal olor (según vecinos olían a excretas de cerdos). Con fecha 17 de mayo funcionarios de la oficina de medio e inspección ambiental municipal visitaron el sector corroborando lo denunciado por los vecinos. la empresa cuenta con resolución de calificación ambiental, por lo tanto, dentro de las competencias de la superintendencia del medio ambiente. la empresa ya cuenta con denuncias anteriores tanto por malos olores como afectación a cursos de aguas de riego. Es importante indicar que los agricultores que riegan con esta agua cultivan entre otros cultivos, hortalizas. en las imágenes tomadas por los funcionarios de la municipalidad se muestra en forma gráfica la mala calidad de las aguas que en esos momentos estaba circulando. canal que recibe agua del predio de Max Agro y que posteriormente los vecinos utilizan. a la vista de los funcionarios las aguas efectivamente correspondían a descargas de aguas de purines de cerdos provenientes de las instalaciones de los planteles de cerdos, por imagen y olor.
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia relacionada con manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.


	26-06-2023
	194-VI-2023
	Francisca Ignacia Javiera Aros González
	A raíz de las lluvias que afectaron al país desde el 22 de junio de 2023 hasta 26 de junio 2023 se ha visto que desde la empresa se han vertido contaminantes correspondientes a purines de cerdos en los canales que después llegan a las parcelas de los agricultores. Esta situación sucede cada vez que llueve.
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia relacionada con manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.


	26-07-2023
	225-VI-2023
	Ilustre Municipalidad de Palmilla
	Con fecha de 21 de julio del 2023 la oficina de medio ambiente de la municipalidad de Palmilla recibió denuncia vía telefónica de vecinos del sector de Santa Irene de presencia de contaminación en el canal de riego que previamente pasa por las instalaciones de la empresa productora de cerdos Max Agro, en específico por el Plantel Santa Matilde. Con fecha 22 de julio funcionarios de la oficina de medio e inspección ambiental municipal visitaron el sector corroborando lo denunciado por los vecinos, pero, a diferencia de otras ocasiones, esta vez el agua no expelía mal olor. la empresa cuenta con resolución de calificación ambiental, por lo tanto, dentro de las competencias de la superintendencia del medio ambiente. la empresa ya cuenta con denuncias anteriores tanto por malos olores como afectación a cursos de aguas de riego. Es importante indicar que los agricultores que riegan con esta agua cultivan entre otros cultivos, hortalizas. Además, se pudo apreciar un embalse dentro del predio que se desconoce si cuenta con RCA o debe contar con ella. 
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia relacionada con manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.


	22-08-2023
	252-VI-2023
	Francisca Ignacia Javiera Aros González
	A raíz de las lluvias que afectaron al país desde el 20 de agosto de 2023 hasta 22 de agosto 2023 se ha visto que desde la empresa se han vertido contaminantes correspondientes a purines de cerdos en los canales que después llegan a las parcelas de los agricultores. Esta situación sucede cada vez que llueve.
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia relacionada con manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.


	21-03-2024
	81-VI-2024
	Romina Isabel Castro Ruz
	A diario desde hace muchos años y acrecentándose con el último tiempo, los olores emanados por el plantel porcino de Agrícola Santa Lucía son prácticamente intolerables. Sobre todo, durante la noche y a primera hora de la mañana en el Sector de Santa Matilde, en el que se encuentra ubicado el colegio Santa Matilde. A medida que se le acerca en metros a redonda de la localización del plantel, el olor se hace más insoportable. Solicito fiscalización para verificar que sus protocolos cumplen con la normativa actual vigente, sobre todo en lo que respecta a norma de olores; y también una medición odorífica en su población aledaña. Sobre todo, en sus puntos de mayor interés, como son la posta Santa Irene y el colegio Santa Matilde. Además de lo molesto que es el mal olor, esto atrae vectores que portan enfermedades, como por ej. plagas de moscas, algo con lo que se debe vivir diario y que se acrecienta en algunas épocas, como por ej. este último mes
	Denuncia abordada en IFA DFZ-2023-124-VI-RCA.
	Se incluirá como antecedente del procedimiento sancionatorio. 
Denuncia relacionada con manejo de purines, materia respecto de la cual hay hallazgos en el IFA.




Gestiones realizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente
Informes de fiscalización ambiental asociados a la UF
Informes publicados en SNIFA
	Fecha
	Expediente de fiscalización
	Motivo de publicación

	
	
	

	25 de febrero de 2014

	DFZ-2013-366-VI-RCA-IA

Enlace
	En el IFA consta el siguiente hallazgo: De acuerdo con la revisión de la información presentada por el Titular, el muestreo correspondiente al efluente de la planta indica que la concentración de Nitrógeno Kjeldahl sobrepasa el valor comprometido por el Titular según la tabla “Eficiencia Proyectada Del Tratamiento De Purín En Laguna Anaeróbica Atmosférica”, del considerando 4.2 de la RCA 12/2008. De acuerdo con la revisión de la información presentada por el Titular, se ha corroborado que para todas las muestras de suelo (15, 30 y 60 cm de profundidad) los valores de las muestras correspondientes a Nitrógeno disponible, Fósforo disponible y Azufre extractable; se encuentran por sobre el límite superior del rango Alto de concentración de nutrientes (Anexo 2).
Sin embargo, de acuerdo con el Memorándum DSC N°582/2015, de 19 de noviembre de 2015, se realizó la devolución del IFA a DFZ debido a que, a través del Ord. MZC N°77, de 25 de febrero de 2014, se informó al titular y a los organismos sectoriales participantes en la inspección que el Informe se encontraba disponible en SNIFA, y que el titular debía dar cumplimiento a la totalidad de las condiciones y parámetros del Programa de Monitoreo Ambiental (considerando 3.3.2.1.a. de la RCA 12/2008).



Informes no publicados en SNIFA/Análisis de hallazgos/Conclusiones
En este capítulo corresponde incluir una síntesis del análisis del hallazgo y las conclusiones definitivas, más las propuestas asociadas. Es relevante la descripción precisa de los fundamentos y de las conclusiones que dan origen a la propuesta, haciendo referencia a los medios de prueba que la sustentan.
	Fecha
	Informe
	Organismos participantes
	Hallazgos

	
	
	
	N° Hecho
	Detalle
	Normativa que se estima infringida
	Propuesta de acción

	2 de febrero de 2023
	DFZ-2023-124-VI-RCA
	SMA
SAG
	1
	Manejo de purines. 
Se constató el uso de una piscina en el sector de recría para el almacenamiento de digestato, situación que no se encuentra autorizada por alguna RCA o consulta de pertinencia de ingreso al SEIA. 	Comment by Maria Paz Palominos Fernandez: Uso de estructura instalada para operación de disgestaa riego. (digestato está tratado por lo que no tendría mayor incidencia).
Si biodigestor trabaja mal, existíiria  problema de olor, pero por el biogestor no por esta piscina.	Comment by Carlos Jara Donoso: De acuerdo con respuesta a RDI, se aclaró que se trata del homogenizador contemplado en la evaluación ambiental. 
	RCA N° 12/2008
Considerando 3.2.2.
b) Etapa de Operación
Piscina de acumulación/Receptor Excedentes
Esta obra actuará en una doble función. Por una parte, recibirá el efluente del biodigestor para su posterior conducción al decantador y distribución a riego y por la otra, se utilizará como elemento de seguridad para retener los excedentes de invierno.
	A partir del requerimiento de información, se concluye que esta piscina corresponde al homogenizador previsto en la RCA previo al ingreso del purín al biodigestor, por lo que no constituye un hecho infraccional. Además, dado que el material almacenado es digestato ya tratado, no se identifican impactos relevantes asociados a esta estructura por sí misma. Los problemas de olor sólo podrían tener relación con el mal funcionamiento del biodigestor, no con esta piscina. En consecuencia, no se formulará cargo por este hallazgo.

	
	
	
	2
	Manejo de purines. 
Se constató la existencia de una nueva piscina o laguna de almacenamiento de líquidos al interior del predio en donde opera el proyecto, obra que no se encuentra autorizada por alguna RCA o consulta de pertinencia de ingreso al SEIA.
	RCA N° 12/2008
Considerando 3.2.2.
b) Etapa de Operación
Piscina de acumulación/Receptor Excedentes
Esta obra actuará en una doble función. Por una parte, recibirá el efluente del biodigestor para su posterior conducción al decantador y distribución a riego y por la otra, se utilizará como elemento de seguridad para retener los excedentes de invierno.
	No se formularán cargos respecto de este hecho, ya que, a partir del requerimiento de información de mayo de 2025, se estableció que la laguna corresponde a un tranque de agua de riego sin características que obliguen a su evaluación ambiental. Se descarta infracción. 

	
	
	
	3
	Manejo de purines. 
Mediante documentación entregada por el titular, se informó de la existencia de un canal de desagüe que atraviesa los paños en donde se realiza la aplicación de purines, lo cual contraviene lo indicado en la RCA N° 12/2008.
	RCA N° 12/2008
Considerando 3.3.2.1
Manejo de Fracción Líquida y/o Purín
c) Sistemas de reutilización.
La aplicación de purines al suelo considera las siguientes condiciones:
a. Existirá una distancia mínima de 20 metros entre el límite del área de aplicación de purines y fuentes de agua potable. 
b. Existirá una distancia de al menos 5 metros entre el límite del área de aplicación de purines y cuerpos de agua superficiales (esteros y canales). 
c. No se aplicará en áreas en donde se generen inundaciones periódicas. 
	Si bien no se formulará un cargo por este hecho, el hallazgo resultó clave para entender la posible comunicación entre digestato aplicado al suelo y el canal de regadío externo, lo que permite explicar múltiples denuncias ciudadanas referidas a la contaminación de dicho canal. La documentación aportada en el requerimiento de información permitió identificar el canal y los deslindes del predio, pero no se evidenció la existencia de una franja de seguridad de al menos 5 metros entre los surcos de riego y el canal de desagüe, ni medidas de resguardo eficaces (fotos fechadas, KMZ, barreras físicas, etc.). En consecuencia, este hallazgo se ha reconducido al cargo por derrame de digestato, esperando que el titular, en su eventual PDC, proponga la implementación de obras de control de escurrimiento superficial, tales como taludes o barreras destinadas a evitar que el digestato o material sólido aplicado sobre el suelo sea arrastrado al canal en eventos de apozamiento, lluvias o mal manejo del sistema de riego. También se sugiere revisar una eventual modificación del Plan de Contingencias y Emergencias en este sentido.



Medidas provisionales 
	Fecha
	Resolución
	Tipo de medida
	Descripción de la medida
	Duración

	S/I
	S/I
	S/I
	S/I
	S/I



Procedimientos administrativos sancionatorios anteriores 
	Fecha
	Organismo
	Rol
	Materia
	Resolución de término/ Estado del caso (incluido estado PDC de estar pendiente)
	Sanciones aplicadas

	10 de marzo de 2010
	COREMA O’Higgins
	S/I
	Se sancionó al titular con una multa de 200 UTM, por incumplimientos a la RCA N°12/2008, relacionados con los siguientes cargos:
Se apreció en el sector de la zona de riego, que el purín, está siendo diluido con agua de canal, situación que no está contemplada en las RCA que aprobaron el proyecto.
En la salida de la laguna de acumulación de purines, se deterioró el sistema de válvulas, lo que trae consigo que en el sector 1 de la zona de riego, se aprecien larvas y pupas en el suelo. 
	Res. Ex. N°082 (disponible aquí)

Sanción por incumplimiento de RCA relacionado con el manejo de purines, impuesta por la COREMA de la región de O’Higgins. 
	Multa de 200 UTM

	30 de septiembre de 2010
	COREMA O’Higgins
	S/I
	Se sobreseyó al titular en procedimiento sancionatorio por incumplimientos a la RCA N°12/2008. El motivo del sobreseimiento fue la prescripción de la acción sancionatoria, por no haber sido ejercida en el plazo de 6 meses contados desde la fiscalización. 
Los cargos formulados eran:
a. Se constató que la laguna de acumulación de purines tratados se encuentra colmatada, se colocaron barreras de sacos para contener desbordes, de los cuales hay evidencias.
b. Se encontró acumulación de gusanos, no autorizada por la RCA, la que no cuenta con cubierta en el suelo ni zanjas perimetrales.
c. Se encuentran acumulando RILES tratados en una segunda laguna de 4.000 m3 en un tranque para riego, no autorizada en la RCA. El tranque no cuenta con impermeabilización.

	Res. Ex. N°284 (disponible aquí)

Los descargos de la empresa fueron:
a. Esta situación (cargo a) se debió a una huelga de trabajadores y aumento de precipitaciones. Las acciones descritas en el cargo habían sido planteadas a la SISS y buscaban abordar esta situación anormal.
b. Se trata de un caso puntual, relacionada con la situación anteriormente mencionada. Se intentó disminuir los consumos de agua para disminuir la acumulación de ésta en los sistemas de tratamiento. Posteriormente, se retomaron los lavados de corrales normalmente.
c. Estas aguas provienen de vertientes naturales, aguas lluvias y escurrimiento de éstas hacia sectores de riego (no contienen purines, como se pudo acreditar ante la SISS). En el verano de 2009 se eliminó la barrera que contenía aguas lluvias.
d. Acción sancionatoria prescrita.
Cabe mencionar que la empresa no controvierte los hechos, sino que solamente aporta antecedentes para su justificación.
	Sobreseimiento por prescripción de la acción sancionatoria




Requerimientos de información
	Fecha
	Resolución 
	Materia del requerimiento
	Respuesta
	Observación

	7 de mayo de 2025
	Resolución Exenta N°893
	Requiere información sobre el sistema de aplicación de digestato, balance de nitrógeno y piscinas no autorizadas. Incluyendo:
1. Diagrama, planos, fotos y descripción funcional del sistema de aplicación de digestato.
2. Balance de nitrógeno (2022–2025) y última versión del PAP.
3. Descripción y legalidad de dos piscinas ubicadas en coordenadas específicas.	
	Respondido oportunamente por el titular mediante presentación con fecha 28-05-2025.
	El requerimiento de información tuvo por objeto aclarar los hallazgos levantados en el IFA vinculados al manejo y disposición de purines en la unidad fiscalizada, especialmente respecto de ciertas estructuras observadas en terreno y la proximidad de áreas de riego a cuerpos de agua superficiales. Con la información recabada, se descartó que las piscinas observadas constituyeran hechos infraccionales y se obtuvo mayor claridad respecto de las vías de escurrimiento del digestato, elementos que serán considerados en la formulación de cargos. Asimismo, se advierte que el contenido de nitrógeno residual informado por el titular excede lo proyectado originalmente en el plan de aplicación de purines aprobado, situación que también será abordada en el análisis de fondo.



Resultados del análisis
Potenciales hechos constitutivos de infracción
	Cargo
	Normativa que se estima infringido conforme análisis DSC
	Tipo infraccional (35 LOSMA)
	Gravedad (36 LOSMA)
	Fuentes de prueba
	Observaciones

	Incumplimiento del programa de contingencias y emergencias por derrame de digestato ocurrido el 20 de agosto de 2022, que alcanzó un canal de regadío 
	RCA 12/2008
3.4. Programa de Contingencias y Emergencias
A continuación se describen las acciones planificadas para controlar los principales riesgos ambientales asociados al manejo de efluentes líquidos. El objetivo de esta planificación es minimizar las posibles situaciones de emergencias que pudieran ocasionar los siguientes efectos:
(…)
Control de Vertidos
Con respecto a los vertidos, la granja cuenta con bombas hidráulicas portátiles que permiten hacer un encauzamiento de los vertidos rápidamente.
Corte de Suministro Eléctrico
Los cortes de energía eléctrica no representan un riesgo importante puesto que la granja cuenta con equipos de generación portátiles. Durante el corte de energía el procedimiento normal será no realizar el lavado de excretas en las chancheras. En caso de prolongarse el corte de energía se dispone de los equipos de generación y bombas portátiles para enfrentar la contingencia.
(…)
Derrames de líquidos durante la acumulación y conducción
Medidas preventivas: Se mantendrán las conducciones limpias y en buenas condiciones, para lo cual se realizarán periódicamente campañas de limpieza y mantenimiento.
Medidas de contingencia: En caso de ocurrencia de derrames se dispondrá de personal debidamente entrenado que ejecutará el siguiente plan de acción: (1) detener la fuente del derrame mediante limpieza o reparación de estanque y conducciones; (2) limpiar el derrame y disponer el líquido mediante incorporación al suelo.
(…)
Desperfecto en bombas:
Medidas preventivas: Se mantendrán las bombas en adecuadas condiciones de funcionamiento, para lo cual se seguirán las recomendaciones técnicas en relación a la operación y realización de revisiones y mantención mecánica periódicas.
Medidas de contingencia: Se detendrá la bomba y se solicitará asistencia técnica. En caso de ser necesario, se pondrá en funcionamiento una bomba auxiliar.
(…)
Desperfectos en el biodigestor y en las conducciones:
Medidas preventivas: se capacitará al personal sobre el sistema de biodigestores en forma general. En cada plantel existirá una persona responsable de la vigilancia diaria del biodigestor e instalaciones anexas. Esta persona será el Jefe de Criadero y será capacitada en forma particular:
• sobre los controles en la sala de control, de modo que pueda garantizarse el buen funcionamiento de la planta y reaccionar ante eventos simples, dando el aviso correspondiente a quien corresponda según la situación;
• sobre la entrega de purines, para garantizar que ésta se esté haciendo adecuadamente de acuerdo al manual de operación;
• sobre las conducciones, para detectar puntos de desgaste o debilidad de materiales, abolladuras, filtraciones y otros desperfectos;
• sobre los biodigestores, para comprobar la estanqueidad, el estado de la cubierta, el buen desplazamiento del afluente y el efluente, la temperatura de funcionamiento;
• sobre el circuito de gas, para comprobar el buen funcionamiento de cada uno de sus elementos y la ausencia de escapes, con especial atención al medidor de flujo, sus filtros y trampas de condensado;
• sobre la caldera de calefacción, para comprobar su buen funcionamiento y que las temperaturas al interior de los serpentines sea la correcta y sin exceder los 55 °C.
Medidas de contingencia: Se evacuará el líquido del biodigestor, dirigiéndolo a otro biodigestor de la misma capacidad y se procederá a realizar las reparaciones pertinentes
	Letra a) 
El incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental.
	Grave
El hecho infraccional incumple gravemente las medidas para eliminar o minimizar los efectos adversos de un proyecto o actividad, de acuerdo con lo previsto en la RCA.

	Antecedentes remitidos por el titular en respuesta al requerimiento de información realizado mediante Res. Ex. LGBO N°035, de 22 de agosto de 2022. 
Antecedentes remitidos por el titular en respuesta al requerimiento de información realizado en Acta de Inspección de 2 de febrero de 2023. 
	Riesgos: falta de antecedentes probatorios respecto de los efectos del derrame.
Efectos: potencial contaminación de canal de regadío aledaño a la UF.  

	Incumplimiento de valores de la caracterización fisicoquímica y microbiológica establecidos para el efluente aplicado en riego (digestato).
	RCA 12/2008
Permiso Ambiental del Art. 90 del D.S. N°95/01
En el permiso para la construcción, modificación y ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de residuos industriales o minero, a que se refiere el artículo 71 letra b) del D.F.L. 725/67, Código Sanitario, los requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los que se señalan en el presente artículo. 
En el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, según sea el caso, se deberán señalar las medidas adecuadas para el control de aquellos factores, elementos o agentes del medio ambiente que puedan afectar la salud de los habitantes, de acuerdo a:
a) Caracterización físico-químico y microbiológica correspondiente al residuo industrial de que se trate.


Parámetros Analíticos En Laguna Secundaria Post-Biodigestor
	Parámetro
	Efluente de Biodigestor
	Efluente Proyectado de Salida a Riego de Laguna
	% Reducción

	pH
	7,45
	7,45
	0,0

	Sólidos Sedimentados (ml/L H)
	78
	60
	23

	Sólidos Suspendidos Totales (mg/L)
	3.000
	1.500
	50

	Sólidos Suspendidos Volátiles (mg/L)
	2.500
	1.000
	60

	DQO (mg/L)
	10.300
	3.000
	71

	DBO5 (mg/L)
	5.664
	1.500
	74

	Nitrógeno amoniacal (mg/L)
	950
	600
	37

	NKT (mg/L)
	2.040
	1.500
	27

	P (mg/L)
	150
	120
	20

	K (mg/L) 
	180
	150
	17

	Coliformes Fecales (NMP/100ml)
	0,0
	1,6x103
	--



	Letra a) 
El incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental.
	Grave
El hecho infraccional incumple gravemente las medidas para eliminar o minimizar los efectos adversos de un proyecto o actividad, de acuerdo con lo previsto en la RCA.

	Monitoreos reportados en sistema SMA
	Riesgos: RCA no señala expresamente el deber de cumplir con los parámetros de la caracterización, sin embargo, la caracterización se señala como requisito de otorgamiento de un PAS.	Comment by Usuario invitado: Me parece que acá no podríamos salir con un cargo dado que estamos tratando de construir por vía indirecta la obligatoriedad de los parámetros de salida. En caso de incumplimiento de PAS, lo que se hace es formular por no tramitarlos, o no obtenerlos. El cumplimiento de su contenido debiese decir relacional con la RCA (en su parte ambiental), por lo tanto, si lo que queremos es ir a los parámetros, busquémos en la RCA pero no en el PAS.  

Otro punto interesante es que casi ningún sistema de tratamiento en la industria porcina tiene este PAS, dado que normalmente se da la pelea de que no esta tratando realmente residuos sino que un subproducto. 	Comment by Carlos Jara Donoso: Se enfocará el cargo hacia el incumplimiento de los valores de la caracterización del digestato previo a su aplicación a riego, para evitar plantearlo como incumplimiento del PAS o de sus requisitos ambientales, sin perjuicio de que la caracterización haya quedado radicada en dicha sección de la RCA. En este caso, lo que nos blinda es que dicha caracterización se establece como medida de control de impactos del proyecto, expresamente relacionados con olores molestos.
Efectos: generación de olores por mal funcionamiento del biodigestor.  


Propuesta general
Formular dos cargos, conforme a lo señalado en la tabla de la sección V.A.:
1. Incumplimiento del Programa de Contingencias y Emergencias, específicamente por la inadecuada gestión del derrame de digestato ocurrido el 20 de agosto de 2022, el cual alcanzó un canal de regadío, infringiendo lo dispuesto en la RCA N°12/2008.
2. Incumplimiento de valores de la caracterización fisicoquímica y microbiológica establecidos para el efluente aplicado en riego (digestato). Se ha constatado que ciertos valores son superiores a los proyectados en el diseño aprobado, lo cual compromete la eficacia de medidas de control de olores establecidas al proyecto y amplifica impactos del uso agrícola del digestato, por una mayor acumulación de nitrógeno.
Ambos hechos constituyen infracciones graves en los términos del artículo 36, número 2, letra e), de la LOSMA, en tanto implican el incumplimiento grave de medidas y condiciones ambientales centrales para evitar impactos negativos sobre el medio ambiente y la salud de las personas. 
Aspectos estratégicos a tener en consideración.
Los principales riesgos del caso se vinculan con:
· Limitada evidencia levantada en terreno: hechos infraccionales que se formularan como cargos no fueron levantados en el IFA.
· Ambigüedad normativa en relación con la obligatoriedad de ciertos parámetros de caracterización del efluente (al no estar explícitamente definidos como límites de cumplimiento obligatorio en la RCA, pero si como medida de control establecida como requisito ambiental para el otorgamiento del PAS 90).

No obstante, existen elementos estratégicos que refuerzan la formulación de cargos:
· Las denuncias ciudadanas han sido reiteradas y coinciden en reportar aguas grises y con mal olor en el canal de regadío, especialmente en época de lluvias, lo cual otorga plausibilidad a la tesis de que el canal de desagüe actúa -en ocasiones- como vía de comunicación del digestato con canal de regadío externo.
· El proyecto aprobado contempla medidas específicas de control frente a derrames, las cuales no fueron ejecutadas adecuadamente según los propios antecedentes del titular.
· El contenido del digestato, según los valores reportados en el Sistema de Seguimiento Ambiental, excede varios de los parámetros que sustentaron el otorgamiento del PAS 90, en particular en nutrientes como nitrógeno, lo que puede traducirse en impactos sobre el suelo y generación de olores.

En un eventual Programa de Cumplimiento (PDC), se recomienda:
· La implementación de obras de control de escurrimientos superficiales, para evitar que el digestato alcance cuerpos de agua, especialmente canales de regadío.
· La revisión y ajuste del sistema de tratamiento del efluente (biodigestor), de manera que cumpla efectivamente los parámetros proyectados.
· La actualización del Plan de Aplicación de Purines (PAP), incorporando restricciones adicionales en zonas cercanas a canales y reforzando el cumplimiento de la prohibición de afectación de cursos de agua superficiales.
· La verificación en terreno de las estructuras e instalaciones, en coordinación con la OR, mediante una nueva inspección focalizada en época invernal, cuando se espera mayor evidencia de escurrimientos.

Este enfoque permite dar respuesta a las denuncias ciudadanas y corregir falencias operacionales, reforzando el cumplimiento efectivo de la RCA y los permisos ambientales sectoriales aplicables.
